RES. 1065/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N°1384/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la ampliación de las cantidades correspondientes a algunos ítems del Llamado Nº23/2014 de UCA convocado para “Suministro de Medicamentos”; 
RESULTANDO: 1) que en el referido llamado se encuentra el Instituto del Niño y del Adolescente (INAU), quien no incluyó inicialmente en su demanda los ítems 290, 291 y 352,  por no existir requerimiento de los mismos en el Instituto;
2) que la ampliación de las cantidades correspondientes a los referidos ítems se hace para atender necesidades del mencionado Instituto, por un monto de $ 59.617,oo impuestos incluidos y a valores históricos;

3) que, con fecha 29 de diciembre de 2015, la Dirección General del INAU solicita a UCA ser incluido en el llamado por dichos ítems en las cantidades que detalla y, del estudio de realizado por UCA resulta que el ítem 290 se amplía en un 8%, el 291 en un 6% y el 352 en un 7%;
4)  que el Sector Insumos Médicos de UCA, con fecha 3 de marzo de 2016,  informa que, realizada la consulta a ASSE, dio una respuesta conforme de compartir los ítems 290 y 352 en las cantidades solicitadas por el INAU y la DNSFFAA estuvo de acuerdo respecto el ítem 291;

5) que, por Resolución Nº22/016 de UCA, de fecha    9 de marzo de 2016, se amplía, en el marco del Llamado Nº23/2014 “Suministro de Medicamentos”, la adjudicación de los ítems 290, 291 y 352 según el cuadro que luce adjunto.  El monto de la ampliación asciende a          $ 59.617,oo impuestos incluidos y a valores históricos por lo que el importe total del llamado asciende a $ 670.009.549,oo; 

6) que se publica la Resolución que adjudica la ampliación, en el sitio web de UCA  y se comunica a los Laboratorios       Celsius SA, Roemmers SA y  Laboratorios Haymann SA quienes dan su conformidad con fecha 10 de marzo de 2016, correspondiendo a valores históricos al Laboratorio Celsius SA $ 9.828,72, a Roemmers SA $ 22.720,50 y a Laboratorios Haymann SA  $ 27.068,25;

7) que se adjuntan las constancias de inscripción en el RUPE estado activo, de donde resulta el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la  Contadora Delegada destacada ante el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación los ítems Nº 290, 291 y 352 por     $ 59.617,oo impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo a Laboratorio Celsius SA $ 9.828,72, a Roemmers SA $ 22.720,50 y a  Laboratorios Haymann SA  $ 27.068,25, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la  Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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